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EL CAPÍTULO LABORAL EN EL TLC CON EE.UU.

¿QUÉ NECESITAN SABER LOS TRABAJADORES?

Las agrupaciones de trabajadores han sido uno de los grupos más activos en los procesos de integración económica. En el Perú, el tratado de libre comercio con los EE.UU. también ha despertado el interés de nuestro sector laboral, el que está interesado en saber cuales serán los efectos positivos y negativos del mismo. 

QUÉ SE ACORDARÁ Y QUÉ NO EN EL TLC

La discusión sobre si incluir o no los temas laborales en las negociaciones comerciales, especialmente en la Organización Mundial de Comercio (OMC), ha suscitado un gran debate. Actualmente en la OMC no hay un capítulo laboral.

Algunos consideran que si el tema laboral se deja de lado, los países en desarrollo utilizarán la reducción de estándares laborales como herramienta de competencia desleal. De esta manera los sectores intensivos en mano de obra crecerían en los países en desarrollo desplazando puestos de trabajo en los países desarrollados. Este argumento suele ir acompañado de un motivo políticamente más aceptable en los demás países: la defensa de la calidad del empleo.

Otros consideran que los temas laborales no son aspectos que deban tratarse junto a temas comerciales, y que los países desarrollados que demandan la inclusión de estándares laborales, en realidad buscan darle un uso proteccionista a esas medidas.

Dentro de cada país hay quienes defienden una u otra posición. Algunos por ideales, otros por conveniencia. Estando a unos meses de negociar un TLC con EE.UU., lo importante para el Perú debe ser evaluar qué es lo que más le conviene a nuestra población. 

Si revisamos los TLC firmados por EE.UU. con otros países en desarrollo como el NAFTA y el firmado con Chile, notaremos que la disyuntiva se ha tratado de una forma bastante salomónica. Se ha reconocido la independencia de cada país para establecer sus normas laborales, pero aclarando que cada país se compromete a hacer cumplir sus leyes, las que a su vez deberán respetar los compromisos asumidos como miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Incluso, para evitar dudas, se especifica que deberá defenderse el derecho de asociación; el derecho de organizarse y negociar colectivamente; la prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio; una edad mínima para el empleo de niños y la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil; y condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud ocupacional.
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El capítulo laboral de estos tratados también considera sanciones monetarias e incluso la suspensión de beneficios comerciales para los países que constantemente incumplan con estas condiciones. 

Una de las principales preocupaciones de este capítulo es evitar que se utilice el relajamiento de estándares laborales como herramienta de competencia desleal. Una preocupación bastante positiva. No obstante, el Perú debe negociar además la inclusión de que igual de negativo es el uso de algún aspecto del capítulo con motivos proteccionistas.

Un tema que deben tener presente nuestros negociadores es qué partido gobernará Estados Unidos cuando se firme el TLC, pues en el caso de que sean los demócratas, el capítulo laboral podría extenderse un poco e incluir mayores sanciones por incumplimiento.

UN TRATADO PARA LOS TRABAJADORES

La preocupación de algunos ciudadanos de los países desarrollados, sobre que los países en desarrollo utilicen el relajamiento de estándares laborales como ventaja desleal de competencia, es por completo infundada. Algunos aspectos como la discriminación en el trabajo tienen más bien efectos negativos en la productividad, y otros como los bajos salarios y el trabajo infantil son consecuencia de la baja productividad, de la poca educación y de la pobreza.

La experiencia en el Perú y en el mundo nos indica que la apertura comercial genera crecimiento económico. En el gráfico podemos ver los resultados de un estudio que relaciona el grado de apertura comercial con el crecimiento real per cápita. La integración económica y la apertura comercial que busca el Perú con acuerdos como el TLC con EE.UU., tienen como objetivo generar mayor desarrollo económico a través del acceso a mercados más amplios, profundizar las reformas estructurales iniciadas en los años noventa y atraer inversión que estos dos aspectos representan. Con esto se conseguirá mayor crecimiento económico y con ello la posibilidad de desarrollar mejores estándares laborales. 

La promoción del crecimiento a través de las exportaciones tiene un beneficio especial para los trabajadores. El sector exportador ofrece en promedio mayores sueldos y salarios que el resto de las empresas, además de mejores condiciones laborales; tanto por la necesidad de mayor productividad de sus trabajadores, como por las exigencias de su demanda internacional. 

Como se puede ver, aunque el capítulo laboral establece un marco favorable para los trabajadores, son todos los demás capítulos los que pueden ofrecerles mayores beneficios.

